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m i t a  H f .n  l u  J e y r v ,  A*ími*mo

-hará cxp
lí* ! Elwtm bre del buqua,”<^H)| 

■huí, la» toneladas que mido fabita** 
íiémd 4°tefrh);, el nombra del capitán, 
«•I'perito de quesale.'y el puerto da 
ti iM b 'ic a  mrtx-c .na a que se dirige.
' «.* Bl norrfbW tíe,'!t*  cari 
jrd* loa c»n*ignat<.r¡orá quienes v*n- 
g* dirigido el calam en to . ’

3.* L .» fardo*, om ite*. barriles, 
fAdilhó bulto» d<: rnialquieia claeé, con 
*b» OKttcrlfir tlúiécro* cor reapon I en- 
W* le Cantidad V i « ÍÍI í ' Í jU S  W V  
*M R n  «e b*pf*»nrú;por guari.mo j  
Ib!*».

fia ctaso gcnéri-a do lá* mer- 
«bi e»a<*u'-rfcf cbnieiri.fr> ñ'¿ \oi bollo*, 
*g>fttlH. conocimiento*. fh  n 7 ™ \ *1
t  «.»* t  i ftcfia i  la firma id ef '¿a-
ptUin.) .OTu r̂ o A w« j H

<ré¿ éjémpfafei del maní- 
•«•fo wprewntarén por ti cúpitan al 

ó rrce-cóiWu! TTTeiicanp, reil* 
dente en e! puerto de la procedencia.

Iifiencion da hi*fa 
la lúa pena». *4 ha 
uarioa, y  en loa tér
trf'erC,iH iP'* « « t f i  
* Arti a ^ ,t,Lk f»lta,de K 

ciort rio qao trata la cohdiclo 
aquella fuere tu  lo» tre* eieni 
del manTfie^*, ceaaará él deCÁtii 
del bíiqU*1 yde'chanto le perlenaW»t 
inai rto d  «le huinercanciu*, « ie lle »  
vienen cubierta» con' *bi; respectiva* 
factura*y certificado» en regla. 
m u *  8 0 ." t t á  h ité  da U c e r iM m  
¿ion’, ó la del «ello, 6 la de firma del 
cabrían en alguno)ü« Ib tlre* ejempia
re» del manifiesto, »e tratarán lo mi* 
mo en cuanto á lar multa», que la* 
fallH» de igual naturaleza en la* factu
ra* da Iba r e m i t e n t e * . ^

Art. SI. Está obligado también el 
capitán & presentar su* manifiesto* ein

34, y ea«o
l“» pr

ciento* 
Alt. 92.

vario* en 
osen el

cada infracción, 
.•(minino obliga al capi

tán presentar manifiesto* certificados 
da cuauto* efecto* cargue cualquie
ra puerto dunda haga e*calar como 
respecto de la* factura* de ramean ex
plica el *ru 25, bajo la pepa !de, p er 
d«» .1 hiinue v ana. Dertcnencia». ttlder *1 buque 
nú  no lo ejec

De Ion

Idtwj'nr

y certificaciones con-

república .ordena A

■t-A ííiftiy^SenMh** i ^rrr

Q>V" YV iretu.inici!, I  
*u!eav.ci 
amiga*, 
mdiüccl

en obvió 
neri.n á

loa

en Ejercicio d«

perjuicki*qe¡» oeeski- 
«Milgqqg d«.buques y

I ?  de é e íttX a n ce l 
Udfgo que elA l i e

cargamento deiti 
de lu república meiicaiu» 
algún eotnerciant* le entr
tree fscl iuf intimará

desde luego, salvando la*
lo* término* preseri 
lo* 34 y S í ;  porque 
certificación, ya no hay legar 
atienda ninguno, á menor ¡que 
•al ve con otra certificación p<

Art. 35. En virtud de Jo | 
d o ^ o  el ,V t .^ lo ^ | | | {Í|

■ule* y negociante*, na 
m a*ffie¿2n¡ factaáj W  

pretenie con mtet lineas, «na 
raedura* ó borrador**, pue* en tal ca
so la* devolverán al init

ieito

*X >,

I
-  A ’
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E 3 r K B S K E S ‘ * ,‘
m  9 >1 i  o Si* ,
A V ISO  A L O »  M AL CASADOS

factura, incurrirán en !a multa 
imponen los citado» artículo? 2 4 , 
e l capitán ó el consignatario, cada Uno 
en su casa .J *

Art. 30, Hecha» y Miradas lo» 
reforma»! «5 toa hubiere, y  hecha pOr
el cónsul la pregunta (pie expresa el 
artículo 39, el cónsul firmará cada F>- 

cito, y pondrá ó su pió i» 
(pie sigue, la cual debe- 

r precisamente 6 conti 
'de to firma dul capitán.

atarlo, tos harán ver los arli- 
»pectiv‘os, y nasta déspota de

Ixf’elbtife
\d k t  f t í « _____ J H M
infrascritos Negociantes en e

resenta-

»e
fac

3ÜrtT S P *  de certificar lo* 
manifiestos de ios capitanes y las fac
tura» de los negociantes les pregun- 

, tará el cónsul ó vice-cónsul, si están 
impuesto» de cuáfe» son los género», 
fruto» y efectos, cuya importación en 
h  república está prohibida, y las pe 
nará que sujeta este Arancel á los 
importadores de tales mercancías. Si 
contestaren estar impuesto», fe» certi
ficarán afes documento?; «i manifesta
ren no estarl* 
culos respecti

................. ........ ..... ..........  enterados, no les expedirán los ccrli-
máegwr el sello consular. „Con ' *»*»"* **!**

Art. 40 Los propios cónsules y 
v?ce-cónsules m¿» ¡canos, r».mitirán>.»-t > . i]s . v*" Jlj ‘ «i ¡i* IÍJ(, *r *por primeru y  segunda vía, cada me** 
precisamente, ó Tn» achia ws tnnriti 
mas de la república, habilitadas para 
ef comerció exterior, n<-tas da los pre 
cins Corrientes de plaza de los efectos 
comerciales, tanto en los puntos de su 
residencia, como en los principales 
do íá nación donde residen, en que 
nó hubiere establecidos estos funcio
narios, Si se imprimieren peródi 
eos que contengan tale» notician, lo» 
remitirán tan)bien. Las que de puer
tos de Europa pe envíen á las aduanas 
mantonas de la costa occidental de 
la república, «e raaniUréq a cualmua- 
ra de fas aduanas de Veracruz ó San- 
ta-Anna de Tumaulipas, á fin de que 
ellas las dirijan á sps destinos por los 
correos'de turra. Las que de los 
puertéa de la Asia, ó de lus costas oc
cidentales de la .América del Sur y 
del Ceptrovio iijfmil¡eren á las ailua 
r.as de la* coscas orientales de la ra-, 
pública, se enviarán & alguna do las 
aduana* marítimas de Acapulco, San 
Blas ó Masatluti, las cuales procede* 
fin  en }p* términos expresados.

(Seguir

letra).» ,,u" ""
l i f c d b a y  la firtna ó fiÁnas. 

V W F f r -  Lad eertificncioae. que 
t i ld a n  en Cada ejemplar de las 
ítóra(rrf*lotVfcth¡(Cfit¿i do,pues del 

‘ ------ iento, el sello mar-• 1etlCluOsQiiliouiv, vi wcifv uiaiuiiiiii, y
béjo’Ja’ctíjtdicloh dé firmar cada foja y
coíhentar siéfnp.e en la f.ctura mis, 
m, dirín; *■*•* JIOH'.t

t & í

ma, diVán:

'\J]Z1 -n»guartm o

fafet

á cada remitente do mercancías un 
etatmAhr de sus respectivas facturas, 
áW dií'rJue por el mismo buque lo 
remitan á sus consignatarios.— Otro 

la* del man Tiesto y de cada 
 ̂ cerrará el que lós haya 

\ los séltará con lacro en la 
jdBtlfiV dol papel, de modo que no 
pdeda'dbrirsó sin rotó-r ^ L | P  ^  
ui pliego sé rotulará a 
nistro de hacienda de (a rópüMfc 
xicana.— fil tercer eiemomr del ma-

mmmm
. 4 . R E M I T I D O .

El que suscribe, hace saber qUe 
í). Juári Pablo Castro, emplead» en 
esta capital, abogado de altas polen- 
das, y relacionado en Roma , hace uso 
de sus respetos, oficiando y recomen, 
dando particularmente al Santo Pa. 
dre, á todos tos casados desavenidos 
ó 1 por desavenir, sin interés alguno, 
y soto con la mira do ponerlos en paz 
á excusas de esta mitra; y publica su 
nombre y su misión,- para que las per
sonas que en tal estado se hallen, lo 
soliciten, seguras de un buen éxito.

'México, Agosto 29 de 1842.—E l 
sábelo todo.

E L  M O S Q U I T O .

Señores editores del Mosquita. 
Cata 4a vde»„ Agosto 30 de 1842.

Muy señores mios: Sabiendo un nmi- 
go mío, qip vde*. w b»n dignado ad 
muir aa sus apreciables columnas 
m» humildes producciones, ha púa*, 
to en mi poder la noticia que sigue, 
para que por mi conducto llegue á 
sus manos con el fin de que se sirvan 
darle lugar en su acreditado periódi
co. S i asi fuere» les quedará perpe-

“MMI—’ ***
M E X IC O , septiebre2 de 1842,

Al articulo Commercial Advertiser 
de N . York que insertamos en núes- 
tro número anterior, contestaron los 
Srefi editores del D.ario lo siguiente.

,.De malos fuentes recibe sus noti
cias el Heraldo, y mas alteradas de
ben resultar sin duda, cuando sus edi
tores se empeñan en enturbiarlas con 
el cieno del odio y las antipatías. Así 
es que, no pudiendo desvirtuar el mé- 
rito de la generosidad magnánima del 
Eamo, Sr. Presidente, ol decretar la 
libertad de los téjanos prisioneros en 
Santa Fé, la atribuyen al deseo de 
hacer notables el término de su carre
ra, ¡Ignorantes! La carrera de los hé
roe» es como la de los planetas; una 
vez presentados en nuestro horizonte, 
su brillo es permanente; y el general 
Santa-Anna, lejos de estar para ter
minar ju  carrera, nunca ha tenido mas 
sólidamente fundada su gloria y el a- 
precio de sus conciudadanos, qae en 
la éppca presente, en que, investido 
de un poder absoluto, solo ha subido 
hacer uso de él para causar el bien 
público de sus conciudadanos: para 
volver ó la libertad y á la vida á sus 
enemigos.”

„Aunque creemos por otra parte, 
que la situaoion de la república no es 
la necesaria é indispensable para un 
gobierno tan democrático coqio el de 
los Estados-Unidos, ó como ol que 
quiso establecerse en 1833, sinembar-

5o, entre este extremó y la creencia 
e que en cien años no debemos ser 

libres, hay una distinción tan grande, 
que solo.(os abogados de Tejas pue
den desconocerla, y si hasta ahora ol
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ser li*
bre, no es á la verdad por «ncapaeir 
dad de «erlo; ama porque pasando 
de un extremo á otro, no ha sabida
adoptar un medio entre lai institución 
w * d4 6 ?4  y ̂ 36.”

„r malmente, si como historiador lo 
1une tan mal el Heraldo, mucho peor 
sig duda oono calculista. Dodneirj 
de la libertad de los téjanos la infamia 
d«i dejar abandonado el territorio á 
sus usurpadores, es juagar tan vilmen
te, que no pudieran unirse la human i | 
dad y generosidad con le justicie, el 
patriotismo y el valor. Estas ideas 
soa muy sublimes para almas que se

Estoe servicios que hemos coitside- (Subordinados: por ladronee ó nievo*
arado propios de un patriotismo des* | sos: por desertores, 6 falsificadores 
interesado, y dignos de le gratitud de [do monede 6  firmas, 6 por 
todos nuestros buenos compatriotas | ra otra fea note de a
v particularmente de los gefea que tan frecuentes en la sociedi 
hoy fungen como colaboradores ó uu- hacen al hombre indigno deM  
sillares de los que están destinados á Isa profesión de las armas, cuy

id de la república, I está reparando hoy el digno Pi

ton 
que 
ro- 

. o lustra
procurar la fedictdad de la ret^sblica, I está reparando hoy el digúo Presiden* 
han tenido recompensa muy contra- te, iu ministro de la Guerra y el activo 
ria á la que nosotros esperábamos ylgefe de la Plana Mayor, porque han 
demanda la justicia que es superior á| conocido lo envilecida quo so halla la 
la gratitud. Hánao calificado dichos carrera de las ármaá in  virtud del 
servicios de crímenes 6 delitos ro/A- dilatado desórden en une hemos vivi* 
tares, y los arrestos do condignos ! do, jtude que mas se Van premiado, 
castigos. Así se han anotado para que castigado los crímenes en mies- 
perpetua memoria, y para que cu lo I tro poie. 

emplean en sostener la causa de lajtodo tiempo produzca los perjuicio? Mas si en sentir de quien nos ha 
rapiña y U ir úcion, y que cuando ob-jconsiguientes. ' \anotado  los castigos expresados, dee*
*urvau una acción tau generosa com í Sea en horabuena y tenga la ven- merecemos por nnestros servicios, so 
la do la libertad de los tejidos, solotganza ose pequeño desahogo, míen equivoca; porque nuestros honrados 
pueden atribuiría al deseo de distin I tras nosotros posamos el • ceano dt y juicioso* compatriotas por cuya tran-

¡esta vida con concioncia tranquilo, > I quiüdad hamos trabajado, los apre* 
con la complacencia de que los qu< cían y corresponden á ellos con su

guiase» ¿ c

Conferimos al 8r. Mayor de Plaza,] se reputan castigos por nuestros bue 
coronel B  *uilln, que incurrimos en un] nos y distinguidos servicios, no han 
error cuando extrañan)*»* que el csd¿ [sido sino venganzas miserables de un 
ver «le la teñ irá Odooojú mi sopaba*| Jurado compuesto de ignorantes a ' 
se *in los ú timos honores militares de I gunas veces y de manyados on t< da , 
que habría sido muy ' digna en % i | pues eran escogidos paro c»ndeuui 
da du su esposo; pero su ti noría qui I por capricho de los que com|Hmi.in 
sá habrá advertido que ames que I antes la facción inquieta, vengativa, 
nosotros, en el mismo error estuvie-1 empleomaniática y ladrona de Tos re-

gratitud. No obran así eiertoa gó- 
nios, paiticulsrmento cuando ae con* 
sideran gigantes y ellos pigmeos á sus 
inferiores. Mas esto no noa arredra, 
ni será jamas motivo para quo vario* 
moa de dirección en nuestro marcha 
política, como lo hacen muchos so* 
gun el viento que reina, y cuyas proe
za* no están escritas, ni creamos so

ron por algunos momentos, persona» Iferidos años de 27 y 28. (Cuántos escribirán.
do mucho saber y gobierno. En cuan* veces se presentaba en la Sala del Nuestros suscritores nos disimula* 
t o ó l o  demás nunca heñios dudado Jurado D. Lorenzo Zavala para quq rón esto pequeño desahogo que nos
tío la pericia del Sr. coronel Bonilla pronunciase contra nosotros fatal sem hemos tomado por nuestro honor y* 
á quien apreciamos. I tencio, á la que inclinaba á los jueces I ambicionando solo su gratitud. Con

............  Icón un meneadillo de cabezo que bien j el logro de estos nuestros deseos vi*
ip il incidente nos obliga á recordar I le entendían! ¡Y cuántas otras el es-1 virétnos contentos y como hasta hoy, 

que por espacio do catorce años con cribano Ques&da, que lo er» de dili- sin ese gusano atormentador del a i- 
pocas interrupciones, como podemos geneias de las lógias, recorrió ja uo \pirantismo% á quien nunca hemos da- 
probarlo, lia sostenido el redactor de che antes deUurado, las casos de los do entrada en nuestro corazón, 
osle pe rió i ico una noble campaña por que lo iban ¿ formar, para pi evenir ■ ,
medio de la prensa y bajo diversos les que resuelto estaba por til  lógiu\ En el Cosmopolita del día S I del 
disfraces, contra los enemigos del ór I nos condenasen. Tocos ignorarán finado Agosto se lee lo siguiente* 
den público que son las facciones des- que en aquel tiempo el Gobierno, los „ lla  salido de Tampico el bergan* 
soladoras del país, y contra los abusos tribunales y todo todo estaba avisa- tin francés Zone, transportando para 
de las autoridades en el ejercicio de liado ¿ una facción diseminada en 16- Verscruz considerable oútnetode ma*
•u ministerio. Tur consecuencia de g¡ss. Itriculados parala marina.”
tiii patrióticas tareas, ha sufrido co- Pues á esta combatimos con valen-
tno es público y notorio, arrestos, per*!lía, y cuanto mas nos condenaba este I Por suprema disposición del Exmo. 
secaciones y toda clase de disgustos, monstruo-gigante, mayores eran núes- Sr. general Presidente Sao ti-A  o na 
Conserva las credenciales de que fué tra energía y constancia, hasta que I esta declarado, que loi Sres. Docto* 
condenado á cuarenta y dos liños de fué destruido su imperio por sus mis- res tienen obligación de rivalidar sus 
phision, por haber combatido enérgi mos crímenes y por la execración pú- títulos, en el papel sellado que está 
camente y con constancia, sin arre- blica, que merecieron. Nos honramos establecido.
•liarse por nada, á la atrevido facción pues con sus * persecuciones y con- ■ ■1 ■
)orqu¡nn que llenó de amargura á la dense, * ' I Las frecuentes cuestiones quo ae
república por los años de 27 y 28, des- Lo mismo decimos de los arrestos sucitan en los teatroé de esta capital, 
•lefedya éuocn comenzaron los grandes nue nos h«n impuesto alguno* jueces han merecido el decreto que tiene 
ríales de m nación, y por los que de día de letras por juicios oe imprenta, pór objeto evitarlas, y al efecto ha"si
en dia sufrimos todos sus conrsecuen- pues sabido está por una constante | do nombrado inspector de teatroa, el 
rías s n esperanza de cámbto favora-Jexperiencia, que en los mes de esos 
Me, si no es que la Providencie remue (juzgados decreta la ignorancia ó la 
va los obstáculos que de continuo re [parcialidad. Confundidos estariámos 
°ponen g la marcJui de! Gobierno pro-1 si tales padecimientos nos hubieran 
misional que hoy nos rige con la alta [venido por traidores á la pátria ó de- 
rrí«k>n do wüeaerar á (a república, (soladores do*ella: por cobardeé ó in-

Sr. prefecto del Centro.
k . . ™  ' * ,  - *  ■% * i i  ’ 4 ir ¿f- ■ - ■ * * ■ * * • — t  —  " - i *

Se lee ea el citado Coimopolita lo 
que «igue.

„Se ha expedido una Circülar á loa 
Sre*. Obwpo», 0911 objeto do qae loa

m II

IIv

( f

»; ¡ i

I

• V
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<lec«¡m |
milico, el 

i«rnu que lo lm eipe  
piíl entjeeo.ou 

qcreclíOi parroquial»1..! pe- 
•« «leetf <j»e no «« ba*-

l»tB

de poco tiempo pera exiaUr? ¡ £1 mal 
4j«i> cobre aeré « i 
eite basta par» compilar cebolla*

— **—  ■Sn| a l
Se noaba «segurado y aun encar

gado, q«ü publiquémoa el atentado de

ríante qtie el Amucel esté á U  v
<l« loa;íoligreaa», fu e . a*í lo tienen 
MiePhoa y e»n en au bolsillo como «  

rfi»er» rolo*., y no por «afo logreo que 
hlganoi ecuórea euraa ae sujeten ti 
él, en el cobro de los dorechps. Que 
jM Apto •ftfl bap.aalidii repetida» *e 
eos en nuestro periódico, por lo que 
-erremos será necesario algo marque 
ic w { o  d la pifia, ^  • |

Se h* -mandado á l<*s señores go- 
•WA aderes 1*  construcción general de 
cmwfKiWiieet para eviiur que loa ca- 
atú veros se sepulten en el centro de 
tag poblaciones, cuya perniciosa eos- 
tambre lia sido iam¿rudir»eti nuestro

,rrg)oórreii0s oh ora haber nido que en 
«Wnntaon do Santa Finita, se han en* 
terrado en'tinco años 8 1 9  y utas ca
dáveres.» Increíble so nos haca que 
no haremos entrado en este número 
tan exaettvn pnra la poLIscmn de Mé
xico. i Y á cuántos de esos /kibrú cu
rtido ol Dr.o Vtlet! < Quisieramos/sa- 
berlot, porquo si alguna ves tomos cu* 

* ra r párrocos, hemos de Itaoar elección 
ilo diódiooapero d  aumentode nuestra 
feligresía.' aoiisaim *(> I ;
//w s í w * t l v • /in'»r»*s,i*átVit/t

T<W‘lo que fiemo» loido en nbnmn» 
periódico», Sonoro se l.alla ¿o re. 
volucioH, ‘promovida pé*r fbt seftórci 
pandaras que se lian creído duefioi 
exéluvvvoi do los supenoro* destinos 
de aquel Departamento. Por babor 
perdido estos, Kan perturbado la tran 
quitidád pública, peri

algunos malva dos, de l*L íofiinoi «lase 
del pueblo, que no quer iendo apreciar
el mérito y loa grandoai peligros con 
que desempeñé su ase en ero o aéraos
la tica D. Juan Uertirr en su Globo 
Monstruo, el domingo 88 del próximo 
pasado, lo insultaron y apedrearon,

Scif V q P/T#i
lóiiúi 'SfcÜÉéésJ# '”  »**-*- ■■

delExmo. de Mixtee
»| * i < i r  Jtn! -ocirtTO ¡ . *

8e ha denunciado n! Exmo. Ayua. 
tamiento de esta capital un sitio que 
sa balín por la calle da Cuatlan; cuya 
dimensión superficial es de 891 y me- 
día varas cuadradas, y sos linderos son: 
por el Oriente la casa de D. Ignaci t 
Peres de Trajo: p<ur el Norte un sitio 

cuando despuéslíde* su /descenso lo I que .pretende D. Francisco Arríela; y 
traían en tf'HtRfvppr? las calles sus pai ¡I por el Poniente la casa de LX Juan IV  
sanos. Dicese que los tales léperos I blo t Jarrera. Lo que se participa al 
hirieron á los frisones qua? )o condu- público por e! presente, para que la
cien, y que á un espitan m xtétrnoLierton* qne teng* derecho *  ét,ocur-
que jmpedia el desóiden, lo estropea-! ra al Exmo. Ayuntamiento dentro de 
ron también y lastimaron de un mjí» ] cuarenta dias contados desde esta fe- 
Qipsiéi amosuoeoUus que por honor de j cha, no solo a presentar los títulos, si- 
la república y de su ilustración, se es jno á justificar ademas que ya tiene 
carniciifiua qo« «cveiidad uu late* ca ] limpió y cercado el» terreno en los 
ios á esos hombres crueles y salvngeehéiminos que e*tá prevenido por re- 
que ton bárbaramente coiTe^pomlen á| pe t id as‘órdenes y bandos, pues que 
u# hombre hábil y valeroso, que aun-1 loa tres meses que prefijan, es el tér- 
que sea por su inteiés complace a auuj mino precito y perentorios que para 
público, entregándose ó los mas imi- hacer una y otro se le señala, bnjo la 
nenies rietgo* que solo puedo venper pena que las mismas disposiciones 
con su valor, iojtehgcoci* yi cjijquiskas 1 antiguas prescriben, de que pasado di- 
maniobras. jeho termino sin comparecer, perderá

Lo mismo declines de los groseros! su derecho, y el Exmo. Ayuntamiento 
y nada indulgentes que buce poca* I tomará él sotar ó terreno para sus |>r >• 
noches befaron con 4e£CorapA»a<Ut 1 pioa, k> limpiará y cercará, ó lo durá̂ á 
maneras eu ol teoiro, a un pobre hom- quien Jo  Ihaga como está prevenido 
bro que *iu la aptitud aecaounarse I últimamente en el bando de 2 de Ene- 
presentó va el/oro pera quedar » mal ro del año de 1835.
según nos bao informado.

ntuio
 ̂ México, Agosto 19 de 1843.— Lie. 

Gástala Barreda , secretario. 3v.—3.
Calles hay ¡y muchas en esta ea 

pita!, que ya no pueden transitará: EJn lft ciudaJ y Santuario de Núes- 
ti a. Señora de .Guadalupe, so vende

clarado
¿Qué castigo seré condigno do tan al
to crftaenf Dícese también que él 
general (JrVéá iba á ser asesinado por 
unos indios vestidos de mugar, á quie 
nes sorprendió en su casa v les cor»
respondió con dejaVlós tn  libertad.
, i  »Uo en . l »•*! n̂  • • : -

f r W o V w l jS h d t t  rt/d 
1A fmtdiádos fiel próximo pasado 

m j m  é  , Nanita
Anna de Tanxuthpc* ton deaiioo *4 
Europa, la cantidad de 7009  pesos, y 
*#o sin contar con h| tonducta que 
se esperaba de San Luis y Guanajaa- 
to.j i Con estas sangrías dadas de mes 

á la eetemiada república mexi-

unas por «fangosas, ótrná por4 désemtó- 4 c . - , »
drail,.; de.emft .nquetada» y Hoyo,,». unA u>1ft« mfica Ca*‘V ,ta/ "  U ¿ £ 1  
Sensible e , estonb.ndono, conn,ló se " W,n< ^  «""'l'u e.ta  de dos vmend..
.abe que cobéa multa, el Sr. Caria, “  BU# dtaa ton. l“Jaa 8tt8. «nm"d'í,,l*
y «e ignora en qué »e emplean oí: ^  con c.nqo baleone. .1 fren e o.
que es tieso su sefiori» para g.m dar * a de •«ampoaterw y muy b,en treta-
un secreto. * ® U a* ü fabrica moderna. La persona

* Í>,U¿®ÉÉ ttf que guste, puede pasar á vaila á d.»
t I cha ciudad, y se contestará en la ps-

aŷ  un antiguo abuso que no ha ju d ería  del puente de Santo Danin 
merecido la atención de la policía y go núin. 2. 4*.—4.
por lo mismo no «o remedien * 8uce- ---- ------? " “n. , solicita comprar una finca que
de que hallándose uno muchas v ecesL * e8té muy retirada del centro de la
en la calle que desea, la busca por qiudad: el propietario que sé halle en
otras partes y pregunta por elle, lo el caso de venderla, puede ocurrir á
cual consiste en que tos anuncios 6 y*  cal,a de M«njeulegre nurn. 20. a 

A y. -ii <j . , ü u jic . uu contestar con D. Ignacio de Lastro,
de aitoÉ pápete», »e fijen sobre do , iele 4 d¡ez de f„ mnnane, de una

la losa del nombre de la calle, y co- á cuatro do la tarde, ó á la oracio»
mo son muy perceptible* los porjpb|de ^  noche, 
oíos que este»des<Wdeá ocasiona pét*. 
ticularmeme dé Moche, llamamos lo 
atención do le porcia para que en lo 
«uccesivo sé «viten.

M EXIC O :— 1842. <
* impreso por Eduardo A . Jfovoa. 
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